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Reunión GT PRL 

Acta 
 

Fecha: 4 de julio de 2023 

Hora: 10:00h – 12:00h 

Lugar: Teleconferencia 

 

Orden del Día 

Seguimiento de los temas en curso: 

1. Aplicación de la normativa de PCI en el Sector Eólico 
2. Resultados del Informe de Siniestralidad 
3. Estudio PRL Offshore. 

 

Los documentos utilizados durante la reunión: 

• Presentación 230704 GT PRL – Análisis Normativo PCI. Informe de Siniestralidad 

• AEE - Análisis Normativo PCI - Borrador v7 (Comentado SGRE) 
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Comentarios 

1. Aplicación de la normativa de PCI en el Sector Eólico 

SGRE explica los comentarios al documento “AEE - Análisis Normativo PCI - Borrador v7 
(Comentado SGRE)”: 

1. Los aerogeneradores, según la legislación europea, son considerados un producto, 
afectado por regulaciones europeas de producto (principalmente la Directiva de 
Máquinas). Como tales, están exentos de cumplir las legislaciones locales siempre que 
cumplan los requisitos de las regulaciones europeas.  

2. No existe una carencia de normativa para el diseño y fabricación del aerogenerador 
como producto, pero sí que es cierto que en España existe una carencia de legislación 
específica para poder proyectar y construir parques eólicos en materia de PCI. 
Principalmente, se está utilizando la Ley de Industria y el RAT, y cada Servicio 
Provincial de Industria de cada Comunidad Autónoma está adoptando distintas 
interpretaciones de la misma legislación. 

3. La reglamentación de PCI se puede entender que aplica a los parques eólicos, pero no 
al producto aerogenerador. 

NATURGY puntualiza que el documento pretende explicar tanto la normativa aplicable 
a aerogeneradores y a parques eólicos. Se puede matizar que en el caso de los 
aerogeneradores el análisis es para el mantenimiento, y no para el diseño y 
construcción. 

 

Desde EDPr se pregunta si todos los elementos que se encuentran dentro de un aerogenerador 
son parte del producto aerogenerador y de su marcado CE. En el caso de PCI, EDPR está 
aplicando el RD 513/2017 porque entienden que los extintores no son parte del diseño del 
producto. 

SGRE responde que depende de los límites de la máquina establecidos en la Evaluación de 
Riesgos conforme a la Directiva de Máquinas. Si los extintores se encuentran dentro de la Lista 
de Materiales de la máquina y son parte de la máquina (en el caso de SGRE lo son), entonces 
están exentos de cumplir la parte de diseño del producto del RD 513/2017. 

No obstante, hay mantenimientos que ya no están dentro del alcance del producto. Este es el 
caso de los extintores, los cuales tienen reglamentación específica para mantenimiento de 
instalaciones de PCI en España, por lo que hay que incurrir en esa parte del mantenimiento. 

Lo habitual entre los tecnólogos es incluir los extintores dentro de la Lista de Materiales de la 
máquina. Sin embargo, la Evaluación de Riesgos no suele ser compartida por los fabricantes 
por ser parte del Expediente Técnico de la Máquina. Si el promotor lo pide, se pueden crear 
datarooms para poder mostrar la información. 
 

SGRE continúa con los comentarios del documento: 

4. La norma armonizada a la Directiva de Máquina EN-ISO 19353:2016 define cómo 
realizar una evaluación de riesgos de incendios y como definir medidas contra 
incendios de la máquina. 

NATURGY destaca que las normas armonizadas no son de obligado cumplimiento, son 
una recomendación. Los promotores no saben si los fabricantes las están cumpliendo. 

SGRE está de acuerdo con que las normas armonizadas no son obligatorias de por sí, 
pero presentan el estado del arte en la fabricación de maquinaria. Si un fabricante no 



 

3 

 

utiliza una norma armonizada, tienen que demostrar en su Expediente Técnico de 
Máquina cómo ha cumplido el requisito esencial que corresponde y al que daba 
presunción esa norma armonizada, siendo habitualmente lo más fácil seguir las 
normas armonizadas. En SGRE están siguiendo las normas armonizadas porque es lo 
más sencillo técnicamente. 

5. El RD 513/2017 no aplica en el diseño y fabricación del producto aerogenerador por las 
razones expuestas en puntos anteriores. No obstante, sí que aplican las 
reglamentaciones europeas de producto, la Directiva de Máquinas y los requisitos 
esenciales de seguridad y salud dentro de la Directiva de Máquinas. El Manual de Uso 
de la máquina debe contener las pautas de mantenimiento de los elementos dentro de 
la Lista de Materiales del aerogenerador.  

6. El anexo I del RD 1215/1997 establece requisitos técnicos mínimos aplicables a los 
equipos de trabajo que se encuentren en servicio. Dichos requisitos mínimos son 
aplicables a las máquinas puestas en servicio antes de que la Directiva de Máquinas 
fuera de aplicación. No son aplicables a las máquinas comercializadas o puestas en 
servicio conformes a la Directiva de Máquinas, ya que esta ya los cubre de una forma 
más adecuada. Es decir, El RD 1215/1997 sí que afecta a los aerogeneradores como 
equipos de trabajo que son, pero los requisitos en su anexo son cubiertos por los 
Requisitos Esenciales de la Directiva de máquinas que son específicos. 

7. La norma UNE-EN 50308 es una norma no armonizada a la Directiva de Máquinas. Esta 
norma contiene requisitos muy acertados, pero también otros que no están en línea 
con el estado del arte de diseño y fabricación de aerogeneradores, por lo que no es 
norma armonizada a la Directiva de Máquinas. 

Además, la norma UNE-EN 50308 quedará obsoleta en los próximos meses tras la 
publicación de la norma IEC 61400-30, la cual incluirá los requisitos para el diseño y 
fabricación de aerogeneradores y que nace con la intención de sí ser norma 
armonizada a la Directiva de Máquinas. Actualmente, el borrador se encuentra muy 
avanzado, cerca de ser publicado como norma IEC. Los siguientes pasos consistirán en 
armonizar esa norma a Directiva de Máquinas o Reglamentación de Máquinas1.  

8. El producto aerogenerador está exento del cumplimiento de la reglamentación de alta 
tensión, dado que está cubierto por la Directiva de Máquinas y no debe tener ninguna 
cortapisa de ninguna reglamentación local que perjudique el libre comercio respecto a 
las reglamentaciones europeas de producto. 

En la «Guía azul» sobre la aplicación de la normativa europea relativa a los 
productos, de 2022, se establece que las legislaciones locales específicas de cada país 
no deben incluir requisitos adicionales a la comercialización de productos al estar toda 
la reglamentación europea de productos basada en el libre comercio y en la libre 

 

1 Reglamento (UE) 2023/1230 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2023, relativo a 
las máquinas, y por el que se derogan la Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la 
Directiva 73/361/CEE del Consejo (https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2023.165.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2023%3A165%3ATO
C). Queda derogada con efecto a partir del 14 de enero de 2027 la Directiva 2006/42/CE (Directiva de 
Máquinas). 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2023.165.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2023%3A165%3ATOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2023.165.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2023%3A165%3ATOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2023.165.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2023%3A165%3ATOC
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distribución de productos. Ningún país puede incluir nuevos requisitos porque son 
considerados trabas a la libre circulación2. 

El Reglamento de Alta Tensión y sus ITC sí que afectan al parque eólico como 
instalación industrial, pero no al producto aerogenerador. 

9. Los aerogeneradores tienen reglamentación específica (la Directiva de Máquinas) y no 
están en el alcance de ninguna inspección reglamentaria de seguridad industrial en 
España. Es posible que el parque eólico sí que lo esté, pero el producto aerogenerador 
no. Los Organismos de Control pueden inspeccionar los parques eólicos que estén 
afectados por alguna reglamentación industrial derivada de la Ley de Industria, no los 
aerogeneradores como productos regulados por regulaciones europeas sobre 
productos. 

 

NATURGY pregunta si SGRE hace las OCA de los centros de transformación de los 
aerogeneradores. La única forma para que el propietario pueda pasar la OCA, es que el 
fabricante lo haya diseñado de forma que el propietario la pueda pasar.  

SGRE responde que no tienen ninguna inspección de organismo de control autorizado dentro 
del producto aerogenerador. SGRE fabrica el producto con un transformador dentro, por lo 
que definen el mantenimiento que debe tener dicho transformador. No obstante, no entran 
en las reglamentaciones industriales que afectan al parque eólico como instalación industrial 
dentro de un país, aunque indirectamente se aplican: las reglamentaciones europeas de 
producto no están tan lejos de las reglamentaciones locales de cada país. Están muy alineadas. 
Los fabricantes no pasan las inspecciones de OCA, pero puede ser que los propietarios del 
parque estén obligados por la reglamentación industrial a pasarlas. 
 

Desde NATURGY destacan también que es importante hacer referencia a la futura 
modificación del RD 2267/2004 (RSCIEI), el cual salió a consulta pública entre septiembre y 
octubre de 2022, y que incluye una modificación de parte del RD 513/2017 (RIPCI). El borrador 
del texto incluye el siguiente párrafo: 

“e) Los sistemas de protección contra incendios que formen parte de máquinas 
tales como aerogeneradores, cubiertos por el Real Decreto 1644/2008, de 10 de 
octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en 
servicio de las máquinas, por el cual, estas deben ser diseñadas y fabricadas de 
forma que se evite cualquier riesgo de incendio o sobrecalentamiento. Debido a lo 
anterior, los sistemas de protección contra incendios propios de dichas maquinas 
quedan dentro de su evaluación de la conformidad y marcado CE como máquina, 
bajo responsabilidad del fabricante, estableciéndose también allí las condiciones 
de instalación, puesta en servicio y mantenimiento.»” 

Esto supone suprimir la problemática actual. Por lo tanto, AEE se informará de los plazos de 
publicación de la modificación del RD 2267/2004. 
 

En el Anexo I se incluye la Información enviada por SGRE sobre la no aplicabilidad del REBT 
(Reglamento electrotécnico para baja tensión e ITC asociadas en España) a aerogeneradores. 

 

2 Comisión Europea (2022), «Guía azul» sobre la aplicación de la normativa europea relativa a los 
productos, de 2022. Recuperado de: https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.C_.2022.247.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AC%3A2022%3A247%3ATO
C 
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Anexo I. Información enviada por SGRE sobre la aplicabilidad 
del REBT (Reglamento electrotécnico para baja tensión e ITC 
asociadas en España) a aerogeneradores.  

A continuación, se listan las referencias dentro que apoyan la posición de SGRE sobre que no 
es directamente aplicable al diseño y/o a la fabricación de aerogeneradores: 

1. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión (REBT)3 

Artículo 2. Campo de Aplicación 

“4. Se excluyen de la aplicación de este Reglamento las instalaciones y 
equipos de uso exclusivo en minas, material de tracción, automóviles, navíos, 
aeronaves, sistemas de comunicación, y los usos militares y demás 
instalaciones y equipos que estuvieran sujetos a reglamentación específica.” 

Los aerogeneradores están sujetos a reglamentación específica puesto que, al igual 
que otras máquinas como pudieran ser un torno o una máquina de envasado, entran 
dentro del campo de aplicación del Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el 
que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las 
máquinas4, que supone la trasposición al cuerpo legislativo español de la Directiva 
Europea 2006/42/CE (Directiva de Máquinas)5. 

 

2. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión 

Artículo 6. Equipos y materiales 

“1. Los materiales y equipos utilizados en las instalaciones deberán ser 
utilizados en la forma y para la finalidad que fueron fabricados. Los incluidos 
en el campo de aplicación de la reglamentación de trasposición de las 
Directivas de la Unión Europea deberán cumplir con lo establecido en las 
mismas.” 

Los aerogeneradores SGRE se encuentran incluidos en el campo de aplicación de la 
reglamentación de trasposición de las Directivas de la Unión Europea como es el Real 
Decreto 1644/2008, y su forma y para la finalidad que fueron fabricados es un 
requisito obligatorio parte de los criterios de instalación y utilización. Por lo tanto, el 
REBT no aplica al diseño y fabricación de los aerogeneradores SGRE al ser estos 
materiales y equipos utilizados en las instalaciones cubiertos por la reglamentación de 
trasposición de las Directivas de la Unión Europea (RD 1644/2008). 

 

3 BOE (2002), Real Decreto 842,2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión e ITC (Edición actualizada a 23 de marzo de 2023). Recuperado de: 
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/abrir_pdf.php?fich=326_Reglamento_electrotecnico_para_baja_te
nsion_e_ITC.pdf 
4 BOE (2008), Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas. Recuperado de: 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-16387  
5 Parlamento Europeo (2006), Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
mayo de 2006, relativa a las máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE (refundición). 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/abrir_pdf.php?fich=326_Reglamento_electrotecnico_para_baja_tension_e_ITC.pdf
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/abrir_pdf.php?fich=326_Reglamento_electrotecnico_para_baja_tension_e_ITC.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-16387
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3. Preguntas frecuentes del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo6 

 

 

Por otro lado, la referencia de la norma armonizada a la Directiva de Máquinas comentada 
durante la reunión y que contiene requisitos equivalentes a los incluidos en el REBT es7: 

 

6 MINCOTUR, Preguntas frecuentes del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Recuperado de: 
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/baja-
tension/Paginas/preguntas-frecuentes.aspx  
7 Comisión Europea (2017), Comunicación de la Comisión en el marco de la aplicación de la Directiva 
2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a las máquinas y por la que se modifica la 
Directiva 95/16/CE (Publicación de títulos y referencias de normas armonizadas conforme a la legislación 
sobre armonización de la Unión). Texto pertinente a efectos del EEE. Recuperado de: https://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52017XC0609%2803%29  

https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/baja-tension/Paginas/preguntas-frecuentes.aspx
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/baja-tension/Paginas/preguntas-frecuentes.aspx
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52017XC0609%2803%29
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52017XC0609%2803%29
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Asimismo, desde SGRE lanzaron una consulta al MINCOTUR sobre la aplicación de reglamentos 
industriales al aerogenerador y, en particular, el REBT: 

Consulta nº: 9748 

Consulta 1 (SGRE):  

Buenos días, 

Me dirijo a ustedes para que me ayuden por favor con una duda. Teniendo en cuenta 
que la seguridad industrial abarca productos industriales e instalaciones industriales 
me gustaría centrarnos en un aerogenerador (molino de viento). 

Soy ingeniero de certificación encargado del Marcado CE del aerogenerador. Este 
punto que lo considero en el alcance de producto industrial está cubierto por mi parte 
y no tengo dudas en el proceso de conformidad. 

Sin embargo, respecto a la segunda parte tengo dudas. Nuestros clientes son los 
usuarios finales y responsables del cumplimiento de las legislaciones relativas a 
usuario. Pero en este caso los departamentos industriales de puesta en marcha de 
estos equipos ayudan a nuestros clientes a cumplir todos los trámites necesarios en 
cada lugar donde se instalan las máquinas. 

Teniendo en cuenta que tenemos reglamentos nacionales de equipos a presión, alta 
tensión, baja tensión, instalaciones contra incendios... ¿cuál sería el criterio de 
aplicación de todos estos reglamentos al aerogenerador? 

Bajo mi perspectiva es una máquina similar a un equipo CNC de fresado, por ejemplo, 
pero evidentemente de mayores dimensiones. 

En un equipo CNC de fresado, por ejemplo, aunque tuviese un sistema hidráulico a 
presión, una aparamenta de baja tensión y un detector acompañado de un sistema 
de extinción, entiendo que no le aplicaría los reglamentos de instalaciones 
industriales al ser una máquina. Estos reglamentos les aplicarían a las instalaciones 
industriales donde se encuentra. Aunque un molino de viento tenga unas dimensiones 
superiores, en mi opinión sería el mismo caso. Les pediría si pueden hacer una 
reflexión conmigo sobre este asunto. 

Muchas gracias por su atención. 
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Respuesta 1 (MINCOTUR): 

Como bien indicas una cosa es el producto en sí (aerogenerador) y otra es la 
instalación del aerogenerador y de las instalaciones anexas. 

En cuanto al aerogenerador, debe tener el marcado CE de las máquinas. En cuanto a 
las instalaciones, debe cumplir los requisitos de los reglamentos españoles de 
seguridad, como pueden ser los de seguridad contra incendios, instalaciones 
eléctricas, etc. 

Estos reglamentos de seguridad son competencia de las Comunidades Autónomas y, 
por lo tanto, las consultas concretas sobre la aplicación de estos reglamentos deben 
plantearse ante las autoridades de Industria de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. 

 

Consulta 2 (SGRE): 

Lo primero muchas gracias por la respuesta tan rápida. 

Tengo una duda, ¿a qué se refiere con la instalación del aerogenerador? ¿A los 
equipos integrados en la máquina o a las instalaciones conectadas al aerogenerador 
que estarían fuera de los límites de este? 

 

Respuesta 2 (MINCOTUR): 

A las instalaciones conectadas al aerogenerador que estarían fuera de los límites de 
éste. 

 

 

Nota final: En todo caso, si desde la AEE se estima conveniente lanzar una consulta vinculante 
desde un fabricante de aerogeneradores a la Subdirección General de Calidad y Seguridad 
Industrial del MICOTUR para que quede constancia, desde SGRE se ofrecen a realizarla. 
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